
suspensión y ampliación de plazos, la falta de resolu-
ción expresa y sus efectos. Registros, documento, ex-
pediente y archivo electrónicos. Términos y plazos. 

44. El procedimiento administrativo común: La ini-
ciación, ordenación, instrucción y finalización del proce-
dimiento. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. 

45. La revisión de los actos en la vía administrativa. 
Los recursos administrativos. 

46. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso 
contencioso-administrativo: Partes y objeto. El recurso 
contencioso-administrativo. recursos contra senten-
cias. Ejecución de sentencias. 

47. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. Especialidades del procedimiento en materia san-
cionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Es-
pecial referencia a la potestad sancionadora local. 

48. La responsabilidad de la Administracion publica: 
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especia-
lidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administracio-
nes públicas. 

49. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. 
El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La 
reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades 
procedimentales. 

50. La transparencia de la actividad pública. Publicidad 
activa. El derecho de acceso a la información pública. 

51. Protección de datos de carácter personal. Norma-
tiva de aplicación. Responsable, encargado y Delegado 
de Protección de Datos: Definición, funciones y relacio-
nes. Principios generales de Protección de Datos. Lici-
tud del tratamiento, especial al tratamiento de catego-
rías especiales. Los derechos del ciudadano. Obligacio-
nes de la Administración y del empleado público. Régi-
men sancionador. 

CONTRATACIÓN 
52. La contratación del sector público: contratos ad-

ministrativos y contratos privados. Tipología de contra-
tos administrativos. Configuración general y elementos 
estructurales. Garantías. 

53. Preparación de los contratos. Adjudicación y for-
malización. 

La contratación del sector público: aspectos genera-
les de los efectos, cumplimiento y extinción. Peculiarida-
des de la contratación administrativa en la esfera local. 

DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIOAMBIENTAL 
54. Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía. Título prelimi-
nar. Disposiciones Generales. Régimen del Suelo. Clasi-
ficación del suelo. Régimen urbanístico de la propiedad 
del suelo. Usos y actividades en suelo rústico. 

55. Régimen del suelo: clasificación; régimen urbanís-
tico de la propiedad del suelo. Régimen de las actuacio-
nes de transformación urbanística y de actuaciones urba-
nísticas. Principios generales. Actuaciones de transfor-
mación urbanística en suelo urbano y en suelo rústico. 

56. La ordenación urbanística: instrumentos de orde-
nación urbanística; tramitación, aprobación y vigencia. 

57. La ejecución urbanística: disposiciones genera-
les. La ejecución de las actuaciones sistemáticas y asis-
temáticas. La obtención y ejecución de sistemas gene-
rales y locales. La expropiación forzosa por razón de ur-
banismo. Instrumentos de intervención en el mercado 
del suelo. 

58. Régimen jurídico de las licencias urbanísticas. 
Procedimiento de otorgamiento. Ámbito de aplicación 
de la declaración responsable y la comunicación previa. 
La protección de la legalidad urbanística y el restableci-
miento del orden jurídico perturbado. Las infracciones 
urbanísticas y sus consecuencias. 

59. Instrumentos de prevención y control ambiental: 
Autorización Ambiental Integrada (AAI). Autorización 
Ambiental Unificada (AAU). Calificación Ambiental: Es-
pecial referencia al Reglamento de Calificación Ambien-
tal. Evaluación Ambiental Estratégica de planes y pro-
gramas y Evaluación Ambiental Estratégica de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico. 

60. Instrumentos voluntarios para la mejora ambien-
tal. Competencias de los entes locales en materia me-
dioambiental. Responsabilidad ambiental.” 

 
 
 

NÚMERO 1.139 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA  
 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
ORGANIZACIÓN, CIUDAD INTELIGENTE, 
DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 
 
Bases para dos plazas de Técnico/a de Administración 
General 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación,  

 
HACE SABER: Que con fecha 20 de febrero de 2024, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 
“De conformidad con la Delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023, habiéndose aprobado las 
Ofertas de Empleo Público para los años 2020 a 2022, 
por Acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 
18 de diciembre de 2020, 26 de noviembre de 2021 y 2 
de diciembre de 2022, y aprobadas las bases comunes 
de todos los procesos selectivos correspondientes por 
Decreto de fecha 24 de octubre de 2023, con objeto del 
desarrollo de las mismas, HE RESUELTO: 

1º APROBAR el proyecto de bases específicas para la 
provisión en propiedad de 2 plazas de Técnico/a de Ad-
ministración General, mediante el sistema de oposición 
libre, que ha sido sometido a la Mesa General de Nego-
ciación de fecha 16 de febrero de 2024 y que figuran 
como anexo a este Decreto. 
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2º CONVOCAR el proceso selectivo correspondiente 
en cumplimiento de lo establecido en el art. 5º del R.D. 
896/1991, de 7 de junio. 

3º ORDENAR se proceda a la publicación de las men-
cionadas Bases en los Boletines Oficiales correspon-
dientes. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Granada, 21 de febrero de 2024.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
ANEXO DECRETO 
BASES ESPECÍFICAS DE LA OPOSICIÓN LIBRE CON-

VOCADA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS 
DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

1. OBJETO 
El objeto de las presentes bases específicas es la pro-

visión en propiedad de dos plazas de Técnico/a de Ad-
ministración General correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público para los años 2021 y 2022, encuadra-
das en la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de 
oposición libre. La convocatoria se regirá por lo deter-
minado en las presentes Bases específicas y por lo esta-
blecido en las Bases comunes aprobadas por Decreto 
de fecha 24 de octubre de 2023 (publicadas en el BOP 
de Granada número 210, el 6 noviembre de 2023) 

2. REQUISITOS ESPECÍFICOS 
Estar en posesión del Título de Grado o Licenciatura 

en: Derecho, Economía, Empresariales, Ciencias Políti-
cas y de la Administración, Ciencias Actuariales y Finan-
cieras  

3. DERECHOS DE EXAMEN 
La Ordenanza Fiscal reguladora establece una tasa 

de 42,71 euros por derechos de examen. Se deberá 
presentar el resguardo del ingreso junto con la solicitud 
de participación en el proceso selectivo. 

4. PROCEDIMIENTO: OPOSICIÓN  
El procedimiento de selección será el de oposición li-

bre que se ajustará a lo determinado en las Bases gene-
rales de la convocatoria, con las siguientes particulari-
dades: 

EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
Se establecen dos ejercicios de carácter eliminatorio. 
Primer ejercicio: Obligatorio e igual para todas las 

personas aspirantes, está compuesto de dos partes: 
Primera parte.- Cuestionario de Respuestas Alternativas.  
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 

preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas. Di-
cho cuestionario será elaborado por el Tribunal en rela-
ción con los temas contenidos en el programa de la 
convocatoria.  

El cuestionario constará de 100 preguntas más 5 de 
reserva. Deberá consignarse al menos una pregunta 
por cada uno de los temas del programa. 

Segunda parte.- Cuestionario de preguntas cortas.  
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 

preguntas cortas sobre uno o varios de los temas con-
tenidos en el programa de la convocatoria. 

Las dos partes del ejercicio se celebrarán el mismo 
día, siendo requisito para la corrección de la segunda 
parte del ejercicio la superación de la primera. El ejerci-
cio tendrá una duración máxima de 190 minutos. 

Las dos partes del ejercicio se calificarán de confor-
midad con lo establecido en las Bases comunes. 

El Tribunal publicará en la página web del Ayunta-
miento de Granada el cuestionario y la plantilla provisio-
nal de respuestas. Las personas aspirantes podrán for-
mular alegaciones a la misma en el plazo de tres días 
hábiles desde el día siguiente a la publicación. La reso-
lución de estas reclamaciones se hará pública. Se en-
tenderán desestimadas todas las reclamaciones no in-
cluidas en aquella. 

Segundo ejercicio: ejercicio práctico 
Consistirá en la resolución por escrito en formato libre, 

de un supuesto práctico, en relación con los temas con-
tenidos en el programa de la convocatoria, en tiempo 
máximo que determine el tribunal.  

Se valorará la capacidad de análisis y resolución de 
problemas, la correcta aplicación al supuesto de los co-
nocimientos generales y específicos, así como de la 
normativa aplicable, la claridad expositiva y la calidad 
técnica de las respuestas formuladas y de las conclusio-
nes extraídas.  

Asimismo, en caso de que el supuesto admita varias 
soluciones, se valorará el análisis de las diferentes op-
ciones desde un punto de vista técnico y crítico. 

Dependiendo del número de aspirantes que concu-
rran al ejercicio, el supuesto práctico se realizará utili-
zando ordenador o en formato papel. El tribunal anun-
ciará con antelación suficiente la modalidad de realiza-
ción del ejercicio y los medios de los que podrán dispo-
ner las personas aspirantes durante su desarrollo 

 
PROGRAMA 
DERECHO POLÍTICO CONSTITUCIONAL Y EUROPEO 
1. La Constitución como norma jurídica. La Constitu-

ción Española de 1978 Características y estructura. Los 
derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. La reforma constitucional. 

2. La monarquía parlamentaria. La Corona en la Consti-
tución Española de 1978: Funciones y Atribuciones Cons-
titucionales; Sucesión; Regencia; Tutela y Refrendo. 

3. Las Cortes Generales: Composición y funciones. 
Órganos y funcionamiento de las Cámaras. El procedi-
miento de elaboración y aprobación de las leyes 

4. El Gobierno del Estado. Composición y funciones. 
Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno 
y de su Presidente. El control parlamentario del Go-
bierno 

5. La Administración Pública: Regulación constitucio-
nal. Tipología de Administraciones Públicas. Someti-
miento de la Administración Pública a la Ley y al derecho 

6. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Genera-
les: Órganos constitucionales de control: Tribunal de 
Cuentas y Defensor del Pueblo. La función consultiva: 
El Consejo de Estado  

7. El Poder Judicial. Principios informadores y orga-
nización judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 
organización y competencias. El Ministerio Fiscal. 
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8. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: vías de acceso a la autonomía. Los 
Estatutos de Autonomía. Organización política y admi-
nistrativa de las Comunidades Autónomas. La financia-
ción de las Comunidades Autónomas. 

9. El sistema de distribución de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. El marco 
competencial de las Entidades Locales 

10. El Tribunal Constitucional: composición, organi-
zación y funciones. Recurso de inconstitucionalidad y 
cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. 
Los conflictos constitucionales. Conflictos entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas. Conflictos en de-
fensa de la autonomía local.  

11. Organización territorial e institucional de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía: Estructura y contenido. El ám-
bito competencial de la Junta de Andalucía. Especial re-
ferencia a las competencias autonómicas en materia de 
régimen local. Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. 

12. De las Comunidades Europeas a la Unión Euro-
pea. Los tratados constitutivos. El Tratado de Lisboa: El 
Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de 
la Unión. El proceso de ampliación. 

13. Instituciones de la Unión Europea: Parlamento 
Europeo, Consejo de la Unión Europea, Consejo Euro-
peo, Comisión Europea, Tribunal de Justicia, Tribunal 
de Cuentas y Banco Central Europeo 

14. El Derecho de la Unión Europea. Caracteres y ti-
pología de fuentes. Relación entre el Derecho de la 
Unión Europea y el ordenamiento jurídico interno. Apli-
cación y eficacia del Derecho de la Unión Europea en 
los estados miembros. 

15. Las libertades básicas del sistema comunitario. 
Libre circulación de trabajadores. Libre circulación de 
mercancías. Libertad de establecimiento y libre presta-
ción de servicios. Libre circulación de capitales. 

16. La Unión Económica y Monetaria. El Pacto de Esta-
bilidad y crecimiento. Prioridades de la UE 2019-2024. Es-
pecial referencia a los fondos estructurales y de cohesión 

DERECHO LOCAL 
17. Régimen local español: Principios constituciona-

les y regulación jurídica. El principio de autonomía lo-
cal: significado, contenido y límites 

18. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea 
de la Autonomía Local. Regulación básica del Estado y 
normativa de las Comunidades Autónomas en materia 
de Régimen Local. La incidencia de la legislación secto-
rial sobre el régimen local. 

19. La potestad normativa de las entidades locales: 
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elabora-
ción. El Reglamento orgánico. Los Bandos. Límites a la 
potestad reglamentaria local. Impugnación. 

20. Relaciones entre las Administraciones estatal, au-
tonómica y local: principios generales. Fórmulas de co-
operación, colaboración y coordinación. Órganos de 
colaboración. Impugnación de actos y acuerdos locales 
y ejercicio de acciones 

21. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de Alcaldes y Conceja-

les. Moción de censura y cuestión de confianza. El esta-
tuto de los miembros de las corporaciones locales. Los 
grupos políticos. 

22. El municipio. Concepto y elementos. El término 
municipal. Alteraciones de términos municipales. La 
población municipal. Derechos y deberes de los veci-
nos/as. El Padrón municipal. La participación vecinal en 
la gestión municipal.  

23. La organización municipal en el Régimen Común. 
El concejo abierto. Régimen de organización de los mu-
nicipios de gran población 

24. Las competencias municipales: regulación en la 
legislación estatal y autonómica. Consideraciones ge-
nerales y sistema de determinación. Competencias pro-
pias, delegadas y distintas de las propias y de las atri-
buidas por delegación. La sostenibilidad financiera de la 
hacienda local como presupuesto del ejercicio de las 
competencias.  

25. La provincia en el Régimen Local. La regulación 
constitucional de la provincia en España. Organización 
y competencias provinciales en la legislación estatal y 
andaluza. 

26. Las comarcas. Las mancomunidades de munici-
pios. Las áreas metropolitanas. La cooperación munici-
pal y la coordinación en la prestación de determinados 
servicios. Los consorcios y los convenios. 

27. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones 
y acuerdos de los órganos colegiados locales. Actas y 
Certificaciones 

28. Los bienes de las Entidades Locales: clasifica-
ción. Alteración de la calificación jurídica. Adquisición, 
enajenación y cesión. Uso y aprovechamiento de los 
bienes de dominio público y comunales. Régimen de 
utilización de los bienes patrimoniales. Prerrogativas de 
las Entidades Locales respecto a sus bienes 

29. Clasificación y teoría general de las formas de ac-
ción administrativa: fomento, intervención o policía y 
servicio público. Referencia a otras formas. 

30. La actividad de policía: Técnicas de intervención 
administrativa en la actividad privada. Las licencias: na-
turaleza jurídica, clases y procedimiento de otorga-
miento. La comunicación previa y la declaración res-
ponsable. 

31. Los servicios públicos locales. Clasificación. For-
mas de gestión directa de los servicios públicos. Los ser-
vicios mínimos. La reserva de servicios. Formas de ges-
tión indirecta de los servicios públicos locales. Especial 
referencia a la concesión. Iniciativa económica local.  

32. Actividad subvencional de la Administración I: 
concepto, naturaleza y clasificación de subvenciones. 
Normativa aplicable en las Entidades Locales. Conte-
nido de las normas reguladoras. Procedimiento de con-
cesión y gestión de subvenciones. 

33. Actividad subvencional de la Administración II. 
Requisitos y obligaciones de las personas beneficiarias 
de subvenciones. Justificación y Reintegro. Control fi-
nanciero. Régimen de infracciones y sanciones. 

PERSONAL 
34. El personal al servicio de las Entidades Locales. 

Clases y régimen jurídico. Instrumentos de planificación 
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y organización de los recursos humanos. Especial refe-
rencia a la oferta de empleo público. 

35. Selección del personal funcionario al servicio de 
las Entidades Locales. Sistemas de ingreso. Provisión 
de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. Ex-
tinción de la relación funcionarial. 

36. Derechos del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas: derechos individuales y derechos 
individuales de ejercicio colectivo. Carrera profesional y 
promoción interna. Derechos retributivos. Derecho a la 
negociación colectiva 

37. Deberes del personal al servicio de las Entidades 
Locales. Régimen de incompatibilidades, responsabili-
dad y régimen disciplinario. 

OTRAS MATERIAS 
38. El papel estratégico de los recursos humanos. La 

gestión de los recursos humanos y la motivación de las 
personas. Liderazgo de personas y equipos. El conflicto 
en las organizaciones.  

39. La función directiva. Sus particularidades en la 
gestión pública. Relaciones entre política y Administra-
ción pública. El directivo público. 

40. La planificación de la gestión pública. Definición 
del problema: metodologías cuantitativas y cualitativas. 
El proceso de planificación. La planificación estratégica 
y operativa. La dirección por objetivos. La programa-
ción y gestión de proyectos.  

41. La Administración Pública como organización: 
Análisis y diseño de estructuras administrativas. El 
comportamiento de las organizaciones. Análisis y di-
seño de procedimientos. 

42. Las políticas públicas: definición y tipos. Caracte-
rísticas y tipología de problemas públicos. Actores y re-
des de actores en la agenda política local. El ciclo de las 
políticas públicas. Formulación, implantación, finaliza-
ción y evaluación.  

43. El control de la actuación pública. La ética pú-
blica. La gestión de los conflictos de intereses en el ám-
bito público. Buen Gobierno.  

44. Gobernanza y participación ciudadana. Procesos 
de participación ciudadana. Participación ciudadana en 
la Administraciones Locales 

45. La calidad en la Administración Pública. Las cartas 
de servicios: concepto y contenido. El aseguramiento 
de la calidad en la Administración y la Norma ISO 9001. 
Principios y modelos de excelencia: Modelo EFQM  

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
46. El presupuesto general de las entidades locales: 

concepto y contenido. Bases de ejecución del presu-
puesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. 
La prórroga del presupuesto. 

47. La estructura presupuestaria. Los créditos del 
presupuesto de gastos: delimitación, situación y nive-
les de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

48. La ejecución del presupuesto de gastos y de in-
gresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos 
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La trami-
tación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. 
Los gastos con financiación afectada. La liquidación del 
presupuesto.  

49. Las Haciendas Locales: clasificación de los ingre-
sos. Impuestos, Tasas y contribuciones especiales. Im-
posición y ordenación de tributos locales. 

50. La Gestión, liquidación y recaudación de los re-
cursos de las Haciendas Locales. Los ingresos indebi-
dos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y 
ejecutivo.  

51. La potestad reglamentaria de las Entidades Loca-
les en materia tributaria. Ordenanzas fiscales: conte-
nido y procedimiento de elaboración, aprobación y mo-
dificación. El establecimiento de recursos no tributarios. 
Reclamaciones y recursos en materia de imposición y 
ordenación de tributos locales. 

52. Control y fiscalización interna de la actividad eco-
nómica y financiera de las entidades locales. Control de 
legalidad, control financiero y control de eficacia. Con-
trol externo. Censura de cuentas: el Tribunal de Cuentas. 

DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL 
53. El ordenamiento jurídico como sistema de nor-

mas. La norma jurídica. Principios y reglas. Integración 
de las normas jurídicas. Los conflictos entre normas y 
los criterios para su resolución. La ponderación entre 
derechos y el principio de proporcionalidad. 

54. Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico es-
pañol. Eficacia general y límites en el tiempo y el espa-
cio. Aplicación e interpretación de las normas. Las lagu-
nas de la ley y la analogía. El fraude de ley y el abuso de 
derecho. El tiempo en la norma jurídica. La entrada en 
vigor y la derogación de las leyes. El derecho transito-
rio. El principio de irretroactividad de las normas y los 
derechos adquiridos.  

55. La Administración Pública y el Derecho: el princi-
pio de legalidad. Las potestades administrativas: discre-
cionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Lími-
tes de la discrecionalidad. Control judicial de la discre-
cionalidad. La desviación de poder. 

56. El Derecho Administrativo: concepto, contenido 
y características. Límites de aplicación del derecho ad-
ministrativo. 

57. Fuentes del Derecho Administrativo I. Caracteri-
zación del sistema. Fuentes materiales y formales. La 
Constitución. La Ley y sus clases. El Reglamento: con-
cepto y clases. Procedimiento de elaboración de regla-
mentos. Límites y control de la potestad reglamentaria. 

58. Fuentes del Derecho Administrativo II. La cos-
tumbre en el Derecho Administrativo. Principios gene-
rales del derecho. Los tratados internacionales y el de-
recho de la Unión Europea. Jurisprudencia y doctrina 
científica. El valor de la práctica y el precedente admi-
nistrativo. 

59. La potestad organizatoria de la Administración. 
Creación, modificación y supresión de los entes y órga-
nos administrativos. Clases de órganos. Especial refe-
rencia a órganos colegiados. Los principios de la orga-
nización administrativa: La competencia y sus técnicas 
de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. 

60. Los actos de la Administración: actos sometidos 
a derecho público y actos sometidos al derecho pri-
vado. El acto administrativo: concepto, clases y requisi-
tos. Eficacia de los actos administrativos. Motivación, 
notificación y publicación. 
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61. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La Revi-
sión de oficio de los actos administrativos y sus límites. 

62. Funcionamiento electrónico del sector público. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con las Administraciones Públicas. 

63. Las personas interesadas en el procedimiento ad-
ministrativo: capacidad de obrar y concepto de intere-
sado. El procedimiento administrativo y sus fases I: Ini-
ciación y Ordenación. La tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo. 

64. El procedimiento administrativo y sus fases II: 
Instrucción y Finalización. La obligación de la Adminis-
tración Pública de resolver. Régimen jurídico del silen-
cio administrativo. Ejecutoriedad y ejecución forzosa. 

65. La potestad sancionadora. Principios generales. 
El procedimiento sancionador y sus especialidades. 

66. La responsabilidad patrimonial de las Administra-
ciones Públicas: Principios. El procedimiento de res-
ponsabilidad patrimonial y sus especialidades. Respon-
sabilidad concurrente de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Publicas. 

67. Los recursos administrativos: principios genera-
les. recurso de alzada. recurso potestativo de reposi-
ción. El recurso extraordinario de revisión. 

68. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I): 
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. Órganos de 
la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitima-
ción. El objeto del recurso contencioso administrativo. 
Causas de inadmisibilidad. 

69.  La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (II): 
El procedimiento en primera o única instancia. Medidas 
cautelares. Clases de resoluciones judiciales. La senten-
cia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sen-
tencia. Procedimientos especiales. 

70. Relaciones entre las Administraciones Públicas: 
Mecanismos de cooperación, coordinación y control. 
Conflictividad. 

71. Derecho de acceso a la información pública y 
transparencia. Límites y garantías. El principio de publi-
cidad activa. Publicidad pasiva. 

72. Protección de datos de carácter personal: origen 
y regulación normativa. Los principios de la protección 
de datos. Niveles de protección. Derechos de las perso-
nas titulares de los datos. Ficheros de titularidad pú-
blica. Inscripción y registro de ficheros y bases de da-
tos. La Agencia Española de Protección de Datos: natu-
raleza jurídica y funciones. Procedimiento de tutela de 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación ante 
la Agencia. 

73. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. 
El procedimiento general. Peculiaridades del procedi-
miento de urgencia. Expropiación forzosa por razón de 
urbanismo. 

74. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: ob-
jeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de 
los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Pre-
vención y Comité de Seguridad y Salud en los centros 
de trabajo. 

75. Regulación normativa europea, española y anda-
luza sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres. Conceptos generales: discriminación directa 
e indirecta, acoso sexual y por razón de sexo. Acciones 
Positivas. Mainstreaming. 

CONTRATACIÓN 
76. Los contratos del sector público. Tipos de contra-

tos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos adminis-
trativos y los de derecho privado. El régimen de invali-
dez de los contratos y el recurso especial en materia de 
contratación. Disposiciones generales sobre la contra-
tación del sector público. Partes en el contrato, objeto y 
presupuesto  

77. Preparación de los contratos. Expediente de con-
tratación. Pliegos. Procedimientos de adjudicación. 
Normas específicas de contratación pública en las enti-
dades locales. 

78. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Ad-
ministración Pública. Ejecución y modificación de los 
contratos. Suspensión y extinción. Cesión y subcontra-
tación. Racionalización técnica de la contratación 

79. Especificidades de los tipos de contratos: con-
trato de obras, contrato de concesión de obras y servi-
cios, contrato de suministro, contrato de servicios. 

DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIOAMBIENTAL 
80. Ordenación del territorio y urbanismo. Marco ge-

neral de la legislación en materia de Ordenación del Te-
rritorio y el Urbanismo: Legislación básica y autonó-
mica. Legislación con incidencia territorial. 

81. Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. Título prelimi-
nar. Disposiciones Generales. Régimen del Suelo. Clasi-
ficación del suelo. Régimen urbanístico de la propiedad 
del suelo. Usos y actividades en suelo rústico. 

82. Régimen de las actuaciones de transformación 
urbanística y de actuaciones urbanísticas. Principios ge-
nerales. Actuaciones de transformación urbanística en 
suelo urbano y en suelo rústico. 

83. La ordenación urbanística. Disposiciones genera-
les. Instrumentos de ordenación urbanística general. 
Los instrumentos de ordenación urbanística detallada. 
Los instrumentos complementarios. Tramitación, apro-
bación y vigencia de los instrumentos de ordenación 
urbanística. 

84. La ejecución urbanística. Concepto y naturaleza. 
Disposiciones generales. Parcelación y reparcelación. 
Las obras de urbanización. La ejecución de las actuacio-
nes sistemáticas. La ejecución de las actuaciones asis-
temáticas. La obtención y ejecución de sistemas gene-
rales y locales. Las áreas de gestión integrada. 

85. Instrumentos de intervención en el mercado de 
suelo. Patrimonios públicos del suelo. Derecho de su-
perficie. Derecho de tanteo y retracto. Reservas de 
suelo 

86. Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. 
Actos sujetos. Procedimiento de otorgamiento. Régi-
men jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito de 
aplicación de la declaración responsable y la comunica-
ción previa. 

87. La protección de la legalidad urbanística y el res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado. Las infrac-
ciones urbanísticas y sus consecuencias. 
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88. Clasificación y ámbito de los bienes de interés 
cultural de patrimonio histórico de Andalucía. Actuacio-
nes sobre inmuebles protegidos. Delegación de com-
petencias en los municipios. Ruina, demoliciones y pa-
ralización de obras de inmuebles inscritos en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz 

89. Instrumentos de prevención y control ambiental: 
Autorización Ambiental Integrada (AAI). Autorización 
Ambiental Unificada (AAU). Calificación Ambiental: Es-
pecial referencia al Reglamento de Calificación Ambien-
tal. Evaluación Ambiental Estratégica de planes y pro-
gramas y Evaluación Ambiental Estratégica de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico. 

90. Instrumentos voluntarios para la mejora ambien-
tal. Competencias de los entes locales en materia me-
dioambiental. Responsabilidad ambiental.” 

 
 
 

NÚMERO 1.151 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA  
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
ORGANIZACIÓN, CIUDAD INTELIGENTE, 
DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Tribunal para una plaza de Inspector/a 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación,  

 
HACE SABER: Que con fecha 23 de febrero de 2024, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice:  
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo previsto en las Bases 7 y 8.1 de las que habrán de re-
gir la convocatoria de los procesos extraordinarios de 
estabilización del empleo temporal, de personal funcio-
nario, por el sistema de concurso oposición, aprobadas 
por Decreto de fecha 27 de octubre de 2022,  

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal del proceso selectivo convocado para 
cubrir en propiedad 1 plaza de Inspector/a: 

 
PRESIDENCIA:  
Titular: D. Roberto Linares Gabaldón 
Suplente: D. Simón Carlos Cortés Sánchez 
VOCALES:  
Titular: Dª Celia García López 
Suplente: Dª Encarnación Rodríguez Marín 
Titular: D. Santiago Sánchez García 
Suplente: D. José García Ibáñez 
Titular: Dª Mª Pilar Puga González 
Suplente: Dª Concepción López Córdoba  
Titular: Dª Mª Elena López García 

Suplente: Dª Mª José Vílchez Rodríguez 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Encarnación Sánchez Cenit  
Suplente: D. Antonio Fernández Ávila 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Esta resolución es de obligado cumplimiento, pu-
diendo incurrir en responsabilidad disciplinaria de no 
cumplirse lo ordenado en la misma. 

2º. APRUEBO la relación certificada de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, que consta en el expediente, fiján-
dose el día 3 de julio de 2024, a las 9:00 horas, salvo impre-
vistos, en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Gra-
nada, sita en el Campus Universitario de Cartuja, para la re-
alización del ejercicio de la oposición, debiendo presen-
tarse las personas aspirantes provistas de bolígrafo y D.N.I. 

3º. ORDENO la exposición, en el tablón de Edictos de 
esta Corporación y en la página web del Ayuntamiento 
de Granada, de la referida relación, significando que se 
dispone de un plazo de diez días, a partir del día si-
guiente de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para presentar las subsa-
naciones que estimen oportunas, de conformidad con 
el art. 20 del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º. ORDENO la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 26 de febrero de 2024.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 1.152 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
ORGANIZACIÓN, CIUDAD INTELIGENTE, 
DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Tribunal para 4 plazas de Operario/a Personal de 
Oficios 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 23 de febrero de 2024, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice:  
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo previsto en las Bases 7 y 8.1 de las que habrán de re-
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